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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN 0RDINARIA

CT/026/2022

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  sjendo  las  Diez  horas  del  día
Veintidós de Septiembre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,    respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la Ínformación y elaboración de
versión  pública  de  los  documentos  que  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/5922/2022,  remite  la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  para dar cumplimiento
a las obligaciones de transparencia que les corresponde,  establecidas en h Ley~de Tfansparencia
y Acceso a la lnformación Pública, bajo el siguiente: -~ -------- L ------------ ~ -----------

ORDEN  DEL DÍA  ^

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3`   Lectura y aprobación en su caso,''del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobac'ión,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la

información señalada en el oficio DOOTSIVI/UAcyT/5922/2022, suscrito por el Director de
Obras,   Ordenamiento   Tefritorial   y   Servicios   Municipales,   a   través   del   cual   envía
documentales correspon'dientes al Tercer Trimestre de 2022, para dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesióíi.

Desahogo del orden del dja

1.-Lista de asistencia'y declaración de quórum.-Par'a desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   W.`  A.'  Gustav'o   Arellano   Lastra,   Director   de         ,

fai,TáEi:teraÉ;:sld:nT:,?:g;eFa'ifoyavgodc:`,:T:s,geecttvaamc::tze.L:eó,n:ocmo,tné,r3:ot:aTsupnaircei::,,áá:,sHT_///L
Ayu ntam ie nto de Ce ntro. --~ ------------ T ---- ~ ---- ~ -------------------------------------

2.-Instalación de la sesión. -Siendo las Diez horas del dia Veintidós de Septiembre del año
dos mil veintidós. se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia: ---

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
dar lectura al Orden del día, el cuaL somete la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
mayoría.----------------------------------------------------------------------------------------
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4.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información  señalada  en  el  oficio  DOOTSM/UAcyT/5922/2022,  suscrito  por  el  Director  de
Obras,    Ordenamiento   Territorial    y    Servicios    Municipales,    a   través    del    cual    envia
documentales  correspondientes  al  Tercer Trimestre  de  2022,  para  dar cumplimiento a  las
obligaciones  de transparencia.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al
análisis y valoración de las documentales remitida por el titular de la Dependencia mencionada.

ANTECEDENTES

UNO.  - Para efectos  de dar cumplimiento  a  las  obligaciones  de transparencia  que  le  corresponde,
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial  y Servicios  Municipales  mediante  oficio  DOOTSIul/UAcyT/5922/2022,
solicita  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la
clasificación y elaboración en versión pública de las documentales que se relacionan a continuación,
las cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial:

•      3 lnvitaciones del proyecto K0439 lR-04/SAS-026F/22 a cuando menos 3 Personas.
•     3 lnvitaciones del proyecto K0441  IR04/UA043E/22 a cuando menos 3 Per§ona§.
•     3 lnvitaciones de] Proyecto K0444 lR04/AR040E/22 a cuando menos~3J'etsonas._
•     3 lnvitaciones del proyecto K0445 IRÚ4/ARÚ41E/22 a cuando menos 3 Personas.
•     3 lnvitaciones del proyecto K0453 lR04/ARi044E/22 a cuando menos 3 Personas.
•     3 lnvitaciones del proyecto K0457 lR04/SA§038E/22 a cuando menos 3 Personas.
•      3 lnvitaciones del proyecto K0555 lR-04/SAS042E/22 a cuando menos 3 Personas.

•      1 Acta de junta de aclaraciones K0360 lRÚ4/ARÚ30E/22
•      1  Acta de junta de aclaraciones K0439 IRÚ4/SAS-026F/22
•  `   1  Acta de junta de aclaraciones K0440 lR-04/SAS-027F/22
•      1  Acta de junta de aclaracio`nes K0441  lRÚ4/AUÚ43E/22
•      1 Acta dejunta de ac]araciones K0444 lR04/AF`040E/22
•      1  Acta de junta de aclaraciones K0445 lRÚ4/ARÚ41E/22
•      1 Acta de junta de aclaraciones K0453 lRO4/AR044E/22
•      1 Acta dejunta de aclaraciones K0457 lR04/SAS038E/22
•      1 Acta de junta de aclaraciones K0461, K0462 LP-04/SASoq6F/22
•      1 Acta de junta de aclaraciones K0468, K0469 LP-04/SAS007F/22
•      1 Acta dejunta de aclaracjones K0472, K0473 lRÚ4/SAS433F/22
•      1  Acta de junta de aclaraciones K0480, K0481  LP-'04/SASO01E/22
•      1 Acta de junta de aclaraciones K0554, K0555 lR:04/SASÚ42E/22

//

1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0360 lRD4/AR-030E/22
1 Acta de presentación y apertiJra de p'roposiciones K0439 IRP4/SAS-026F/22
1 Acta de presentación y apertura de' proposiciones K0440 IR04/SAS027F/22
1 Acta de presentación y apeil:ura, de proposiciones K0441  lR04/AU-043E/22
1 Acta de presentación y apertura deí'proposiciones K0444 IR-04/AR-040E/22
1  Acta de presentación y apertLiTa de
1  Acta de presentación y apertura'de
1  Acta de presentación y apertLira de
1 Acta de presentación y apertura de
1 Acta de presentación y apeilLira de
1 Acta de presentación y apeilura de
1  Acta de presentación y apertura de

proposiciones
proposiciones
proposiciones
proposiciones
proposiciones
proposiciones
proposiciones

K0445 l R-04/AR-041 E/22
K0453 I RJ)4/AR-044E/22
K0457 IR-04/SASJ)38E/22
K0461, K0462 LP-04/SASÚ06F/22
K0468, K0469 LPÚ4/SASJ)07F/22
K0472, K0473 IR-04/SAS-033F/22
K0480, K0481  LP-04/SASÚ01 E/22
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•      1 Acta de presentación y apertura de proposiciones K0554, K0555 lR-04/SASJ)42E/22

DOS.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, mediante
oficio  COTAIP/1163/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fraccjón 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .-------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  47, 48, fracciones  1  y 11  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en   cuanto  a   la  clasificación   de   la   información   y  elaboración   en  versión   pública,   a   petición  de   la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  por lo que se procede  a realizar el
análisis de la información susceptible de ser clasificada como confidencial y advierie que la información
referente  a  las  lnvitaciones  de  los  Proyectos  a  cuando  menos  3  Personas,  Actas  de Junta  de
Aclaraciones y Actas  de  Presentación  y Apertura de  Proposiciones,.que rerrite La Dirección  de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se advíerte que contienen informació~n de
acceso  púb[ico y  confidencial  de  la  cual  no se cuenta  cQn aútorización  de  los titulares de  los  mísmos
para  hacerla  pública,  por  lo  que,  se  les  deberá  proteóer  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los
mismos,  según corresponda, de conformidad corr ló establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de
ia  Ley de Transparencia  y Acceso  a  ia  információn  Púbiica  dei  Estado de  Tabasco,  considerando  de
manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,
Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales. Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede
a la clasificación de las documentales referidas para quedar de la manera siguiente

lnvitaciories del Proyecto a cuando Menos 3 Personas Datos confidenciales

3 lnvltaclone§ do] Proyocto K0439  lF`J}4/SASJ}26F/22 a cuando meno8 3  Personas.
3 lnvitacioí`es del  Proyocto K0441  lRJ}4/UAD43Ey22 a cuando monos 3 Persona§.
3 Invitacionos del Proyocto K0444 lF`04/AR040E/22 a cuando monos 3 Pm)ona8,
3 Invlúc]onos de] Proyocto K0445 lRJ}4/ARJ)41E/22 a cuando menoa 3 Porsona§.
3 lnvitacloneg del Proyecto K0453 lROÁ/ARJ}44E/22 a cuando monos 3 PoiBona§.
3 lnvitacloneg dol Proyecto K0457 lRJ}4/SAS038E/22 a cuando monos 3 Por§ona§.
3 lnvltacionos del Proyecto KO§55 lRí04/SAS442E/22 a cuando mono8 3 Personas.,

=:Ta:'::s::u:eo:e°snis#i`:;##?~#RA¥7í3;#':#dca!:nó;r
la  lNAl  señaló  qure  d ñómbre  es  uno  cle  |os  atnbutos  do  la
personalidaq yü  manífestación  pnnc!pal  del  derecho subjetivo
a  la   id.e]}tidad,   en   virtud  de  que  hace  a  una   persona  flsica
ideptificada   e   bíentificable,   y   que   dar   publicjdad   al   mémo
vulnerarB  su,'ámbito  de   privacidad,   por  lo   que  es   un   dato
persdai  qué  eticuadra  dentro  de  la  ftacción  1  del  artículo  113
de`(ey fedoíal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnfomacjón Pública.

Flrmas do porsonas flsicas que reclbleron la invi.ación.
En las Resoluciones  RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por
la lNAl  señaló que la firma es consk]erada como un atribmo de
la personalidad  de los  indwiduos,  en  virtud  de que a través de
está §e puede idenfficar a una persona, por lo que se considera
uri dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita
el consentimiento de §u titular.  es información clasificada como
confidencLal   confome   al   artículo   113,   fracción   1   de   la   Ley
Federal de Transparenaa y Acceso a la  lnfomación Pública

Reglstro   Federal   de   Contribuyente6   (RFC)   do   porsonas
flsicas que recibieron la invitación
El  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el  cual  estab[ece  que  el  Registro
Federal  de  Contnbuyentes  (RFC)  de   personas  fTsicas  es  una
ciave de carácter fiscal,  única e i rrepetible, que pemfte identificar
al  titular.  su  edad  y  fecha  de  nacímiento.  por lo  que  es  un  dato
personal de carácter confidenaal.

DE#uNrF#=BEACE:AERific*®E¢E
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1  Acta de junta de aclaraciones K0360 lRJ)4/ARJ}30E/22
1  Acta de junta do aclaraciones K0439 lRJ}4/SAS-026F/22
1 Acta do junta de aclaraciones K0440 lRÚ4/SASÚ27F/22
1  Acta de junta de aclaraclones K0441  lRÚ4/AU443E/22
1  Acta de junta do aclaracione§ K0444 lRJ}4/ARJ]40E/22
1  Acta do junta de aclaracionos K0445 lRÚ4/ARJ]41 E/22

Ju do ac[arac]ones K04S3 lRJ)4/AR044E/22
de aclaraciones K0457 lRJ]4/SAS-038E/22
do aclaraciones K0461, K0462 LP44/SASJ}06F/22
de aclaraclorios K0468,  K0469 LPÚ4/SASJ}07F/22
de aclaraciones K0472,  K0473 l R-04/SASJ}33F/22
de aclaracioíies K0480,  K0481  LPÚ4/SASJ)01 E/22
de aclaraclones KO§54, K0555 IR®4/SASJ)42EüZ2

•  Nombre  de  las  personas  fisicas  que  lntervienen  en  la
junta  por parte do  la  empnga.-En  las  Resoluciones  RRA
1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el
nombre   es   uno  de   los   ambutos   de   la   personalidad   y   la
manifestac!Ón  prinapal  del  derecho  subietivo a  la  identidad,
en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  física  [demficada  e
identificable,  y  que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su
ámbito  de  privacidad.   por  lo  que  es  un  dato  personal  que
encuadra dentro de la fnacción  1 del artículo 113 de ley federal
de    la    Ley    Federal    de    Transparencia    y    Acceso    a    la
lnfomaaón Púl)lica

•  Flma  do  persona  figica  quo  intorvioneii  on  la junta  por
parte de la omprosa.--En las Resoluciones RRA 1774/18 y
RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la  fima  es
considerada  como   un  atnbuto  de  la   peísonalidad  de  los
indMduos.   en   virtiid   de   que   a   través   de  esta   se   puede
identificar a  una  persona,  por  lo  qiie  se  considera  un  dato
personal y,  dado qiie  para  otongar su  acceso se  necesita  el
consentimiento de su titiilar. es i nfomación cJasLficada como
confidenc!al  confome  al   artículo   113,   fracción   1  de  la   Ley

Acceso a la ln(ormación Pública.

PRESENTACI

1  Acta de presentaclón y apertura do proposiciones K0360 lRJ)4/ARJ)30E/22
1  Acta de presontación y apertura de propos[clones K0439 lRJ]4/SAS026F/22
1  Acta de presentación y apeitura do i]roposicione3 K0440 lRJ}4/SASD27F/22
1  Acta de presentación y apor.ura do proposicionos K0441  lRJ)4/AUJ)43E/22
1 Acta do pm§ei`taclón y aper(ura do proposicione§ K0444 lF`J)4/AR040E/22
1  Acta do presentación y aportura de proposlciones  K0445 IRJ}4/ARJ}41 E«2
1 Acta do pre§®ntaclón y apertura de proposiciones K0453 lR04/AFtJ)44E/22
1 Acta do i]resentación y aportura de proposlclonos K04§7 lR¢4/SASJ)38Ey22
1   Acta  do  prosontación  y   aper.ura  de   proposlclonos  K0461,   K0462   LPJ)1SA§.
00GF/22
1 Acta do progentaclón y aper(iira do proposicionos K0468, K0469 LPJ)4/SÁSÚ07F/22
1 Acta de prosentación y a pertura do proposlciones K0472, K0473 lRJ}4/SAsd33F/22
1 Acta de prosentaclón y apertura do propos¡ciones K0480, K0481 EP04/SASJ}01Ey22
1 Acta de prosontaclón y apertura de propoalciono§ KO§54, K0555 lR04/SAS042E/22

qlE

Nombre do las p®r§onas físlcas que lntervlonon on la junta
por paite de la ®mpresa. -En las Resoluciones RRA 1774/18
y  RRA  1780/is  emitidas por la  lNAl  señaló que el  nombre es
uno   de   los  atibutos  de  la  persona¡idad  y  la   manifestación
principal del derecho §ubjetjvo a  la  identidad,  en virtud de que
hace a una persona física identificada e identificable. y que dar
pubiicidad ai  r"smo~vurnérari'á sfi  ámbito dé pTivacidad,  poe k}
queL es Üñ'dato  personai  que  encuadra  denúo de  ia fracción  1
del    artículo    113    de    ley    federal    de    la    Ley    Federal    de
Transparenaa y Acceso a la  lnformación  Pública.

Firma  do  per§ona  fisica  quo  intervloner`  on  la junta  i]or
parto do la ompresa.-. En ¡as Resoluciones RRA 1774/18 y
F`RA  178o/is   etT`itidas  por  la   lNAI   §eñaló  que  la  firma  es
considerada  como   un   atnbuto   de   la   personalidad   de   los
individuos.   en  vírod   de  que  a  través  de  esta  se  puede
identificar  a  una  persona,  por  lo  que  se  considera  un  dato
personal y.  dado que  para  otorgar su  acceso se  necesjta  el
con§entimiento de su titular. es informaaón clasificada como
confidencial  confome  al  artículo   113.   fracción   1   de  !a   Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lníomación Pública

#=F;=-F:io#*ilú#á:e=,n=iq£h!#=LL=ún,aEffl±cÜ=hu.=Éii?:uTn:n„#",
i de ntifica d a e i d e ntifi cab le .--------------------------------------- L---T---L ------------.--------... _.        ,

EsderesatirsequelaLé+ydeTnnsparenc,ayAccesoaLamfomac,ónpúb,,cade,EstadodeTabaá„
considera   como   lnfomación   Confidencial,   toda   aquelLa   información   en   poder   de   los   S`+jetos

%::Íi:#h='#naaJ:osk#£##:::áé#:#:S,#ei#c#*g£!ap:ai£::':{+i
la garantía cle tutela de la privacidad de Datosr Peísonales en poder de los Sujetos Oblúados, como son:
el nombre, domícilio, téléfono particular, cor7eo panicuíar de una persona (todo ser humano), ei Registro

Fa#;;:|éd3,:|o#£m5:t£.Eeti*iba,:E*gn::::#n'::'#é¥ri#Jn£:,R£)Ía%E:é:i::,#!;
oersonales sensibles aquellos que se refieran  a  la esfera  más  Íntima de  su trtular,  o  cuya  utilización
indebida pueda dar origen a discnminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa
más  no  limitativa,  y que  su  publicación  requiere  e]  consentimíento  de  su  titular.  Datos  Datrimonia]es.
son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos y  egresos,  etc.,
que sólo su tftular o persona  autorizadg poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento expreso de
su titu l ar .----------.... L-._..__.._+_L__.__..._.__.._..__._.._______ .... _____.__________.___
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111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  CorBtitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución Po"ca del Estado Libre
y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, anículos 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21,
84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados,  3
fracciones  N,  Xlll,  Xxll XXV, XXXIV,  6 párrafo tercero,  17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,
108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública del Estado de Tabasco;  1, 2, 3, fracciones VIll y lx, 4, 6,  7,19, 20 y 21  de k] Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones
11 y V,18, párrafo pnmero,19, 21, 26, párrafo segundo; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo
Sexto,   Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,   Quincuagésimo  Octavo,   Sexagésimo  Segundo  y
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y  Desclasíficación de
la  lnformación,  así como  para la  Elaboración de Versiones  Públicas,  emitidos por el  Consejo  Nacional
del   Sistema   Nacional   de  Tramsparencia,   Acceso   a   k]   Información   Pública   y   Protección  de   Datos

FmT=#u:¿±::=:::i#:#oT:#m"±',:dcei=#:Y#|bomcJónenvobiónpúbi_i=_:

gí*:#j£ÉmLgT:#:oháaftyT£¥bpLLL#ja#ñBw,£,*b+Ó%n±,#:_£
voto por Unanimk]ad de sus integrantes resuelve: ----- T--= -------------- = -----------------

PRllvIERO. -Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de confidencial, descrita en
el  considerando  1,  de  la  presente  acta;  verstón  pública  que  deberá  realizarse  tomando  en  cuenta  lo
señalado en dicho considerando. --~---' -----------------------------------

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  la  TituLar de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,   Ínformar   al   Titular   de   la`Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorjal   y   Servicios
Municipales,  que este Comité,  confirmó  la  clasmcación  de  la  información  de  carácter confidencial  de
las documentales descritas en el consíderando  1, versión  pública que deberán elaborar en términos de
la  presente  Ac{a  de  Comjté,  tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo Y-  Sex`agésmo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desctasificación de la lnformación,
así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación
en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón  señalando  los   datos
siguientes:-----------------------------------------------T----------------------.-------------------------

/'i       E:a:d°emnbt¡rf;cda::Óánredae,dde#uU%eenst:'tdu:;rqqu:'S: Ce'igl'::aaia versión púbiica                                     ¿' ':  ¿
111.       Las partes o secciones clasificadas, ,a'sí como las páginas que la conforman
lv.        Fundamenta  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasfficación.,  así  como  las  razones  o

v      C:;%S:%;C#:,:ruede#':aar°F:#am:SuEóagrafa de quien ciasriica
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e nte pu nto .-------------- ~-~ -----------------------------------------------------------

Prolongación de Paseot Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.mx



CENTFt©
HONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de la F]evolución Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de  la presente  reunión y agotado el orden del día,
se   procedió   a  clausurar  la   Sesión   Ordinaria   del   Comité  de  Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas con treinta minutos, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta a] margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------------
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